
Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

1957 ORDEN de 21 de noviembre de 2007, por la
que se aplaza la entrada en vigor, en la Co-
munidad Autónoma de Canarias, de la obli-
gatoriedad de la inspección periódica de los
ciclomotores de dos ruedas, prevista en el
Real Decreto 2.042/1994, de 14 de octubre, mo-
dificado por el Real Decreto 711/2006, de 9
de junio.

El Real Decreto 711/2006, de 9 de junio (B.O.E.
nº 147, de 21.6.06), por el que se modifican deter-
minados Reales Decretos relativos a la inspección téc-
nica de vehículos (ITV) y a la homologación de ve-
hículos, sus partes y piezas, y se modifica, asimismo,
el Reglamento General de Vehículos, aprobado por
Real Decreto 2.822/1998, de 23 de diciembre, esta-
blece en su artículo primero las modificaciones del
Real Decreto 2.042/1994, de 14 de octubre, por el que
se regula la inspección técnica de vehículos.

Una de las modificaciones más importantes es la
referida al establecimiento de la obligatoriedad de las
inspecciones técnicas periódicas de los ciclomotores
de dos ruedas, entre otros vehículos. 

No obstante lo anterior, en el preámbulo del re-
ferido Real Decreto, ya se contempla que debido a
que el desplazamiento de los ciclomotores de dos rue-
das a las estaciones de ITV, para ser sometidos a ins-
pección puede verse afectado por restricciones a la
circulación, en muchos casos será preciso habilitar
estaciones de ITV móviles, que puedan desplazarse
a los núcleos urbanos a fin de posibilitar la realiza-
ción de las inspecciones. 

Teniendo en cuenta esta necesidad, y dado que es-
tos vehículos tienen unos recorridos que rara vez so-
brepasan los límites de la Comunidad Autónoma, e
incluso del municipio, la propia norma estatal con-
sidera conveniente que sean las propias Comunida-
des Autónomas, en el ámbito de sus competencias,
las que determinen la fecha de entrada en vigor de
la obligatoriedad de la inspección periódica de los ci-
clomotores de dos ruedas, siempre con un retraso me-
nor de tres años desde la publicación del citado Real
Decreto en el Boletín Oficial del Estado.

Para la realización de estas inspecciones en las es-
taciones de ITV fijas, las actuales empresas conce-
sionarias del servicio necesitan un plazo para adap-
tar las instalaciones y dotarse de la maquinaria
adecuada.

La Disposición Transitoria Segunda, apartado 2,
del Real Decreto 711/2006, de 9 de junio, establece
que las Comunidades Autónomas, podrán diferir en

disposiciones que dicten al efecto, por falta de in-
fraestructuras adecuadas, la obligatoriedad de la ins-
pección técnica de los ciclomotores de dos ruedas,
hasta tres años desde la publicación del citado Real
Decreto en el Boletín Oficial del Estado. 

Corresponde al Consejero de Empleo, Industria y
Comercio, de acuerdo con lo establecido en los De-
cretos 206/2007, de 13 de julio, del Presidente por
el que se determinan el número, denominación y
competencias de las Consejerías, y en el Decreto
101/2006, de 11 de julio, por el que se aprueba el Re-
glamento Orgánico de la extinta Consejería de Industria,
Comercio y Nuevas Tecnologías, vigente de confor-
midad con la Disposición Transitoria Primera del
Decreto 172/2007, de 17 de julio, por el que se de-
termina la estructura central y periférica así como las
sedes de las consejerías del Gobierno de Canarias,
el regular el funcionamiento de la Red de Estacio-
nes de Inspección Técnica de Vehículos dentro de la
Comunidad Autónoma.

En virtud de lo anteriormente expuesto, y a pro-
puesta de la Dirección General de Industria, 

D I S P O N G O:

Artículo 1º.- La obligatoriedad de la inspección
periódica de los ciclomotores de dos ruedas con-
templada en el artículo 6.1.b) del Real Decreto
2.042/1994, de 14 de octubre, por el que se regula la
inspección técnica de vehículos, modificado por el
artículo primero, uno, b) del Real Decreto 711/2006,
de 9 de junio, será de aplicación en la Comunidad
Autónoma Canarias a partir del 1 de enero de 2008.

Artículo 2º.- A partir del 1 de enero de 2008, los
ciclomotores de dos ruedas deberán comenzar a pa-
sar la inspección técnica periódica como límite en los
siguientes plazos:

Vehículos con número de matrícula terminado en
0: en el mes de enero de 2008.

Vehículos con número de matrícula terminado en
1: en el mes de febrero de 2008.

Vehículos con número de matrícula terminado en
2: en el mes de marzo de 2008.

Vehículos con número de matrícula terminado en
3: en el mes de abril de 2008.

Vehículos con número de matrícula terminado en
4: en el mes de mayo de 2008.

Vehículos con número de matrícula terminado en
5: en el mes de junio de 2008.
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Vehículos con número de matrícula terminado en
6: en el mes de julio de 2008.

Vehículos con número de matrícula terminado en
7: en el mes de agosto de 2008.

Vehículos con número de matrícula terminado en
8: en el mes de septiembre de 2008.

Vehículos con número de matrícula terminado en
9: en el mes de octubre de 2008.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se faculta al Director General compe-
tente en materia de industria para dictar las disposi-
ciones necesarias para el desarrollo y ejecución de
lo dispuesto en la presente Orden, en el ámbito de sus
competencias específicas.

Segunda.- La presente Orden entrará en vigor a
partir del día siguiente al de su publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de noviembre
de 2007.

EL CONSEJERO DE EMPLEO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO,
Jorge Marín Rodríguez Díaz.

II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

1958 ORDEN de 21 de noviembre de 2007, por la
que se cesan y nombran Vicepresidentes suplentes,
y Vocales, titulares y suplentes, de los Conse-
jos Insulares de Formación y Empleo.

La Ley 12/2003, de 4 de abril, creó el Servicio Ca-
nario de Empleo, como organismo autónomo de ca-
rácter administrativo adscrito al departamento com-
petente en materia de empleo de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y
estableció la estructura básica del mismo en los si-
guientes órganos: el Presidente, el Consejo General
de Empleo, el Director, así como los Consejos Insu-
lares de Formación y Empleo y la Comisión Aseso-
ra en materia de Integración de Colectivos de muy
difícil Inserción Laboral. 

El artículo 10 de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del
Servicio Canario de Empleo, establece que los Con-

sejos Insulares de Formación y Empleo son órganos
del Servicio Canario de Empleo, en los que se garantizará
la participación de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, los Cabildos Insulares,
los Ayuntamientos comprendidos en el respectivo
ámbito insular y los agentes económicos y sociales
más representativos.

El artículo 13 del Decreto 118/2004, de 29 de ju-
lio, por el que se aprueba la estructura orgánica y de
funcionamiento del Servicio Canario de Empleo, es-
tablece, de una parte, que los Consejos Insulares de
Formación y Empleo son órganos consultivos y de
participación, que estarán integrados por representantes
de la Administración Pública Canaria y de las orga-
nizaciones empresariales y sindicales más represen-
tativas; y de otra parte, que la Secretaría del órgano,
con voz y sin voto, la desempeñará un funcionario
del Servicio Canario de Empleo. 

Mediante Orden de 15 de noviembre de 2004, pu-
blicada en el Boletín Oficial de Canarias nº 229, de
24 de noviembre de 2004, se nombra a los miembros
titulares y suplentes de los Consejos Insulares de
Formación y Empleo del Servicio Canario de Empleo,
conforme establece el Decreto 118/2004, de 29 de ju-
lio, por el que se aprueba la estructura orgánica y de
funcionamiento del Servicio Canario de Empleo.

Vistas las propuestas formuladas por los Cabildos
Insulares en relación a los Vicepresidentes Suplen-
tes, por la Federación Canaria de Municipios (FECAM)
en relación a los representantes de los ayuntamien-
tos de cada isla, así como los acuerdos de las dife-
rentes organizaciones sindicales y empresariales to-
mados en sus respectivos órganos.

En su virtud, y considerando lo dispuesto en el ar-
tículo 13.3 del Reglamento de estructura orgánica y
de funcionamiento del Servicio Canario de Empleo,
aprobado por Decreto 118/2004, de 29 de julio, en
relación con el artículo 10.5 del Decreto 172/2007,
de 17 de julio, por el que se determina la estructura
central y periférica, así como las sedes de las conse-
jerías del Gobierno de Canarias

R E S U E L V O:

Primero.- Cesar como Vicepresidentes suplentes
de los Consejos Insulares de Formación y Empleo a
las siguientes personas:

Dña. Ana Isabel León Rocha, Vicepresidente su-
plente del Consejo Insular de Formación y Empleo
de La Palma.

Dña. Gladia Esther Chinea Correa, Vicepresidente
suplente del Consejo Insular de Formación y Empleo
de La Gomera.
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